
Comité Estatal de Finanzas 
Resolución 49 

21 de diciembre de 1988. 
 

La Academia de Ciencias de Cuba, mediante las Resolución No.30 de fecha 15 de febrero 
de 1984 y la No. 24 de fecha 20 de marzo de 1985, aprueba la metodología para el cálculo 
del efecto económico de la introducción de una innovación o racionalización que produzca 
resultados económicos favorables y la metodología para el cálculo de la remuneración por 
innovación o racionalización que no tenga resultados económicos, sino un resultado técnico 
positivo o de carácter social. 
 
 
Dispone que las Empresas y Unidades Presupuestadas que obtengan resultados económicos 
favorables, para la aplicación de innovaciones y racionalizaciones, creen un fondo con el 
20% del resultado real, Financiamiento de Gastos por Conceptos, Forma de Financiar estos 
gastos cuando los resultados sean técnicos positivos o de carácter social, Límite de 
utilización por la ANIR de los aportes recibidos, Excepciones. 
 

APARTADOS 
 
PRIMERO: Disponer que las Empresas y Unidades presupuestadas que obtengan 
resultados económicos favorables por la aplicación de Innovaciones y Racionalizaciones, 
con el importe del veinte por ciento (20%)  de dicho resultado económico favorable 
realmente obtenido, calculado de acuerdo con la metodología establecida por la Resolución 
No.30 de fecha 15 de febrero de 1984 de la Academia de Ciencias de Cuba. 
 
SEGUNDO: Con cargo al antes citado Fondo se financiará cualesquiera de los gastos que 
se mencionan en los artículos 53 y 55 del Decreto No. 120, de fecha 26 de enero de 1984. 
 
TERCERO: El Fondo a que se hace referencia en el Apartado Primero de la presente 
Resolución, se creará dentro de los 30 días siguientes al de haberse concluido el primer año 
de aplicación de las citadas Innovaciones o Racionalizaciones. 
- En las Empresas, con cargo a su costos y  
- en las Unidades Presupuestadas, con cargo al epígrafe 19- Gastos Varios, partida y 

grupo presupuestario que corresponda. 
 
CUARTO: El fondo, que se hace referencia en el Apartado Primero de la presente 
Resolución, se depositará: 
- En las Empresas que tengan Fondos de Ciencia y Técnica, en la Cuenta de Fondo de 

Ciencia y Técnica. 
- En las Empresas en que no estén creadas los Fondos de Ciencia y Técnica, en una 

cuenta específica que le será habilitada a la Empresa por el Banco Nacional de Cuba, 
previa solicitud. 

- En las Unidades Presupuestadas, en una cuenta específica de operaciones que le será 
habilitada a la unidad, por el Banco Nacional de Cuba, previa solicitud. 

Los saldos de estas cuentas no se cancelarán al cierre del año. 
 



QUINTO: El fondo creado a tenor de lo dispuesto en el Apartado Primero de la presente 
Resolución, representará el límite máximo hasta al que las Empresas y Unidades 
Presupuestadas ejecutarán gastos relacionados con la aplicación de Innovaciones y 
Racionalizaciones con resultados económicos favorables. 
 
SEXTO: Las Empresas y Unidades Presupuestadas que apliquen Innovaciones y 
Racionalizaciones que no tengan resultados económicos, sino un resultado técnico positivo 
de carácter social, financiarán cualquiera de los gastos que se mencionan en los artículos 53 
y 55 del citado Decreto No. 120, con cargo al fondo creado al amparo de lo dispuesto en el 
Apartado Primero  de la presente Resolución. 
 
SEPTIMO: Cuando se apliquen Innovaciones y Racionalizaciones con resultados técnicos 
positivos de carácter social en Empresas y Unidades Presupuestadas que no tengan 
constituidos los Fondos o que estos resulten insuficientes, financiarán cualesquiera de los 
gastos que se relacionan en los artículos 53 y 55 del ya citado Decreto No. 120, como sigue. 
- En las Empresas, con cargo a sus costos y  
- En las Unidades Presupuestadas, con cargo al epígrafe 19- Gastos Varios, partida y 

grupo presupuestario que corresponda. 
 
OCTAVO: Las Unidades presupuestadas creadas para administrar una inversión 
financiarán cualesquiera de los gastos que se mencionan en los artículos 53 y 55 del citado 
Decreto No.120, con los recursos asignados para el financiamiento de las inversiones y se 
registrarán como inversiones en proceso, en la subcuenta de “Otros Gastos”. 
 
NOVENO: En todos los casos en que deban financiarse gastos de los comprendidos en el 
artículo 46 del referido Decreto No.120 o de las mencionadas en el artículo 55 del propio 
Decreto en que deban incurrirse con anterioridad a la creación del fondo, se registrarán, 
como pagos anticipados, en la forma que establezca  el Sistema Nacional de Contabilidad. 
 
DECIMO: Las entidades transferirán a la Asociación Nacional de Innovadores y 
Racionalizadores, el importe del dos por ciento (2%) del valor del resultado económico 
favorable de las innovaciones y racionalizaciones aplicadas, tal como lo establece el 
artículo 53 del citado Decreto 120 dentro de los 60 días naturales siguientes al de haberse 
concluido el primer año de aplicación de la innovaciones y racionalizaciones. 
 
UNDECIMO: La Asociación Nacional de Innovadores y Racionalizadores deberá presentar 
a la Dirección de Salud, Seguridad y Asistencia Social, de este Comité, un proyecto de 
presupuesto para la aprobación del límite máximo que establece el artículo 53 del 
mencionado Decreto No.120 de 1984. 
 
DUODECIMO: La Asociación Nacional de Innovadores y Racionalizadores utilizarán las 
cantidades aportadas por las entidades por concepto del dos por ciento (2%) a que se refiere 
el artículo 53 del Decreto No. 120 de 1984, para financiar los gastos que se generen como 
consecuencia del desarrollo de sus actividades hasta el límite del presupuesto aprobado para 
ello. 
 



El exceso de los ingresos reales sobre dicho límite de presupuesto, será íntegramente 
ingresado al Presupuesto Central por el párrafo 61041-Otros Ingresos-Presupuesto Central, 
del clasificador de ingresos al presupuesto del estado, dentro de los 10 días naturales 
siguientes a la fecha de presentación de los modelos del sistema informativo del Sistema 
Nacional de Contabilidad, correspondientes al cierre del año. 
 
DECIMOTERCERO: La Asociación Nacional de Innovadores y Racionalizadores 
elaborará un informe sobre los recursos financieros percibidos, así como del destino dado 
ha estos y lo enviará a la Dirección de Salud, Seguridad y Asistencia Social de este Comité, 
dentro de los 30 días naturales siguientes a la fecha de presentación de los modelos del 
sistema informativo del Sistema Nacional de Contabilidad. 
 
Nota: El apartado DECIMOCUARTO se fusiona  a la Resolución No.69 del 19-12-85 por 
haber modificado el contenido de esta, la que aparece publicada en la sección 11 capítulo 
23 documento 7 de este Manual. 
 
DECIMOQUINTO: Se derogan las Resoluciones No. 2, de fecha 7 de enero de 1985  y la 
55 de 13 de noviembre del propio año y la Instrucción No.9 de fecha 9 de noviembre de 
1985, todas de este comité. 
 
DECIMOSEXTO: Se exceptúa de lo dispuesto en esta Resolución a las Unidades 
Presupuestadas del Ministerio de las Fuerzas Armadas Revolucionarias y del Ministerio del 
Interior. 
 
DECIMOSEPTIMO: Se delega, en los vicepresidentes de este Comité que atienden a las 
Direcciones de Salud, Seguridad y Asistencia Social y de Educación, Ciencia, Cultura y 
Deporte, la facultad para dictar cuantas Instrucciones sean necesarias para el mejor 
cumplimiento de lo que por la presente Resolución se disponga. 
 
DECIMOCTAVO: Esta Resolución comenzará a regir el día 1ro de enero de 1989. 
 
DECIMONOVENO: Publíquese en la Gaceta Oficial de la República de Cuba para generar 
conocimiento y archívese  el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Comité. 
 
 
 
Certifico que es copia fiel del original. 


